RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007595, Ent. N° 1239/14)

VISTO: el Oficio N° 635/2014 de fecha 17.02.14 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública por el que se comunica la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 6/2013, para la adquisición de mobiliario escolar;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°1 (Acta N° 80) de fecha 23.12.13, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar conforme por el monto total de  $ 36:763.258,19, de acuerdo con el siguiente detalle: renglón 1 a Benito Salgado García por $ 3:162.850 (IVA incluido), renglón 2 a Nicolás de Marco y Cía S.A. por U$S 124.440 (IVA incluido), renglón 3 a Badana S.A. por U$S 32.747,85 (IVA incluido), renglón 4 a Benito Salgado García por $ 915.000 (IVA incluido), renglón 5 a Metalúrgica del Este, por U$S 239.120 (IVA incluido), renglón 6 a Metalúrgica del Este, por U$S 239.120 (IVA incluido), renglón 7 a Badana S.A. U$S 700.000,55 (IVA incluido), renglón 8  a Tamecas S.R.L por U$S 70.230, valor DDP, renglón 9 a Tamecas S.R.L. por U$S563.630 modalidad DDP, renglón 10 a Tamecas por el precio de U$S244.640, valor DDP, renglón 11 a Nogalí S.A. por $ 1:659.200 (IVA incluido), renglón 12 a Badana S.A. por U$S 36.600 (IVA incluido), renglón 13 a Pablo Ferrando S.A. por $ 39.160 (IVA incluido), renglón 14 por el precio de $694.790 (IVA incluido), renglón 15 a Metalúrgica del Este por  U$S 30.500 (IVA incluido), renglón 16 a Badana S.A. por U$S 6.700,24 (IVA incluido), renglón 17 por  $ 401.868 (IVA incluido), y renglón 18 a Badana S.A. por U$S28.400 (IVA incluido);

2) que este Tribunal en sesión de fecha 22.01.14 observó el gasto en razón  de que si bien el Artículo 8 del Pliego que rigió el llamado, establece los criterios que se tendrían en cuenta a efectos de la evaluación de las propuestas, entre los que se estipula la evaluación de las muestras del mobiliario con hasta 60 puntos sobre un puntaje total de 100,  no se establecían los parámetros objetivos considerados a efectos de la evaluación. Asimismo, se señaló a la Administración actuante que se debía tener en cuenta asimismo que el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros y el artículo 19.1 del Pliego que rigió el llamado al disponer que queda prohibida la cesión de contrato, contravino lo preceptuado por el art. 75 del T.O.C.A.F., en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haberse celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución, por lo cual la Administración no puede limitar en instancia de confección del Pliego de Condiciones Particulares (confeccionado en la etapa preparatoria del procedimiento), la facultad normativa de consentir una cesión de contrato, instituto que opera en la etapa integrativa y de ejecución; y que la Asesoría Letrada,  teniendo en cuenta los informes contradictorios que hay en el expediente respecto a la firma  Davve aconsejó la realización de una investigación administrativa para esclarecer los hechos irregulares,  no surgiendo  de los antecedentes que dicha investigación se haya realizado;
3) que por Resolución adoptada el 13.02.14, el Consejo Directivo Central reitera el gasto, argumentando lo siguiente; 3.1) la cláusula primera del Pliego de Condiciones establece que para todos los renglones se deberá tomar en cuenta la muestra del Organismo, extremo al que deberá quedar supeditada la determinación que se efectúe en concreto el puntaje asignado a cada oferta; 3.2)  respecto de la prohibición de la cesión de contrato prevista en el artículo 26, la Administración puede dar o denegar la aceptación de la cesión y bien pueda establecer, con carácter previo, que no habrá de consentirla (prohibirla); 3.3)  en relación al acto de adjudicación sobreviniese sin conocerse los resultados de la investigación administrativa, se estableció que los errores en relación con ese aspecto fueron salvados, determinando un nuevo pronunciamiento de la Comisión Asesora y que el procedimiento de investigación administrativa resulta independiente del trámite dado a la Licitación y de la regularidad del mismo;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, no modifican la causal de observación formulada por este Tribunal;
 2) que como lo expresara este Tribunal en sesión de fecha 22/1/14, el Artículo 8 del Pliego de Condiciones no establece los parámetros objetivos considerados a los efectos de la evaluación, de las muestras,  no pudiéndose por ello realizar el control que se efectúe al puntaje asignado en concreto a cada oferta, y por otra parte la prohibición de ceder el contrato establecida en el Pliego de Condiciones no se ajusta a lo establecido en  el Artículo 75 del TOCAF  al haber previsto en otra instancia la misma, con anterioridad a la celebración o ejecución del contrato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 22.01.14;
2)  Comunicar a la Administración Nacional de Educación Pública;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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